
15264 6 noviembre 1967 B. O. del E.-Núm. 265 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de agosto de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo referente al t iempo de servicios prestados 
por el Inspector de Enseñanza Primaria don Eva· 
risto de Cuena González. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnliIÚstrativo inter
puesto por don Evaristo de Cuena González, Inspector de En· 
señanza Primaria, contra resolución de 17 de enero de 1966, que 
desestimó su solicitud de Que le fuera computado como tiempo 
de servicio activo el periodo en que permaneció separado. por 
depuración la Sala Quinta del Tribunal Supremo dictó sen
tencia con' fecha 20 de junio último. en cuya parte dispositiva 
se dice lo siguiente : 

«Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis· 
trativo que interpuso don Evaristo de Cuena González. Inspec· 
tor de Enseñanza Primaria, contra la ReSOlución de la Direc· 
ción General de Enseñanza Primaria de 17 de enero de 1966, 
que rechazó la repoSición referente a la anterior de 6 de agosto 
de 1965 sobre remuneraciones durante el tiempo que estuvo 
separado del servicio, debemos declarar y declaramos no ha· 
llarse ajustada a derecho, por lo que la anulamos, pero sólo 
en el extremo relativo a que tiene que ponderarse en la regu
lacIón de los haberes del señor Cuena Cklnzález el tiempo trans
currido entre el 7 de mayo de 19~7, en que se le separó del 
Cuerpo, y 18 de agosto de 1964, en que se posesionó del cargo 
después de su readmisión, confirmando en los demás aspectos 
dicha resolución, sin especial impOSiCión de costas.» 

y este MiIÚsterio, conformándose con el fallo transcrito, ha 
resuelto que se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

llmo; Sr. DIrector general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 23 de septiembre de 1967 por la que se 
amplían las ense1ianzas en varias Escuelas Oficiales 
de Formación profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Como ¡;:omplemento a lo dispuesto por Orden de 
24 de julio último (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de agos
to) sobre ampliación y modificación de enseñanzas en va;rias . 
Escuelas Oficiales de Formación Profesional Industrial. 

Este Ministerio ha teIÚdo a bien disponer: 

Primero . .:.....Que entre las Escuelas autorizadas para impartir 
el Grado de Maestría, que se especifican en el número prlmero 
de la citada Orden de 24 de julio, se consideren incluídas las 
siguientes: Almeria, Rama de Elect rónica; Pauencia, Sección Mt:
cánica de la Rama del Metal. y Salamanca, Rama de Deh
neantes. . 

Segundo.-En la EsCuela de Maestria Industrial de Almena 
continuarán impartiéndose las enseñanza/¡ de la Rama de Cons
trucciÓn y de Mecánica del Automóvil, de la Rama de Automo
vilismo, en el grado de .Aprendizaje, qUe fueron decla;radas a 
extinguir en la mencionada Orden, subsistiendo la supresión 
de aa especialidad de Electricidad del Aut{)móvil. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 23 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera!! de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 6 de octubre de 1967 por la que se 
adscribe a una cátedra de «Conjunto coral e ins
trumental» en el Conservatorio Profesional de Mú
sica de Murcia una dotación antes adscrita a la 
cátedra de Solfeo. 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conservatorio Profesional de Mú
sica de Murcia, por jubilación reglamentaria de su anterior 
titular, una. cátedra de «Solfeo», y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección del Conservatorio para mejor atender 
a las necesidades de la enseñanza. 

Este Ministeri{) ha resuelto: 

1.0 Que la dotación de la referida cátedra qUede amorti
zada en la asingatura de «Solfeo», pasando la nlisma a ser 
desempeñada por Profesor especi~l, plaza pera la que existe 
la dotación reservada en la plaontllla del Centro; y 

2.° Que la dotación de la cátedra que se amortiza pase a 
adscribirse a una nueva cátedra de (<Conjunto coral e instru
ment al», enseñanza fundamental del nuevo plan de estudios 
y hasta ahora indotada en el Centro. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento· y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 7 de octubre de 1967 por la que se dis· 
pone que se cumpla la sentencia dictada por /(r 
Sala Quinta del Tribunal Supremo el 12 de juni" 
de 1967 en el recurso contencioso administraitvo 
número 812 del año 1966. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido sentencia firme en 12 de jU
nio de 1967 en el recurso contencioso administrativo núme" 
ro 812 del año 1966 contra el Ministerio de Educación Nacio
nal por doña María de la Blanca, doña María del Carmen y 
doña Maria del Pila;r Ruiz del 'Castillo y de Navascués. cuyo 
fallo es el siguient e: 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso administrativo inter
puesto por doña Maria de la Blanca, doña Ma'fÍa del. Carmen 
y doña ·María del Pilar Ruiz del Castillo y de Navascués, con
tra desestimaCión por el Ministro de Educación Nacional,. por 
silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto por 
las recurrentes contra también desestimación por silencio act
nlinistrativo de la solicit ud elevada por las mismas al Presiden
te del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. intere
sando escalafón propio para el Cuerpo de Auxil:ares de la In· 
vestigación y el reconocimiento de la situación y los derechos 
que dimanan. de su reglamentación legal; sin hacer especial con
dena de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Promoción y CooperaCión Cien
tífica. 

ORDEN de 10 de octubre de 1967 sobre expedi
ción de certificaciones a los alumnos del Instituto 
UniverSitario de Ciencias de la Empresa de la Fa. 
cultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr. : El Instituto Universitario de Ciencias de la Em
presa de la. Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, 
creado por Orden ministerial de 5 de julio de 1963. ha solici· 
tado de este Departamento una regulación del modo de acre· 
ditar oficialmente la realidad de los estudios cursados en el 
nlismo. 

La solicitud, que ha .. sido Objeto de dicte.men del Consejo 
Nacional de Educa.ción, se halla "-<>nforme con lo establecido 
en el artículo 25 de la ley de Ordenación Universitaria. y 
merece ser atendida. 

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto : 
Que a los alumnos del Instituto Universitario de Ciencias 

de la Empresa, de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla, que superen las pruebas correspondientes a las dis
ciplinas que integran su plan de estudios, se les expedirá por 
el Ministerio de Educación y Ciencias el correspondientes cer
tificado acreditativo de sus estudios de Técnico Universitario 
de Ciencias de la Empresa. 

Lo -digo a V. l . para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 10 de octubre de 196'7. 

LORA TAlMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la que se dota 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 

. Murcia la plaza de Profesor agregailo de «Química 
analítica cualitativa». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las facultades 
universitarias y su profesorad.o, en la Ley de Pi'esupuestos vi
gente y en el Decreto 1199';1966, de. 31 de marzo. 


